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Acta Sesión Ordinaria 200 del 26-02-2024 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 200 1 

 2 

 3 

Acta de la Sesión Ordinaria número 200-2024, celebrada por el Concejo Municipal 4 

de Jiménez en la Sala de Sesiones de este ayuntamiento, el día veintiséis de 5 

febrero del año dos mil veinticuatro, a las dieciocho horas con treinta minutos; 6 

con la asistencia de los señores (as) regidores (as) y síndicos (as), propietarios (as) 7 

y suplentes siguientes: 8 

 9 

 10 

REGIDORES PROPIETARIOS: Pamela Dotti Ortiz- Presidenta Municipal a.i., 11 

Mario Rivera Jiménez, Douglas Hernández Gutiérrez, Christian Sojo Brenes y 12 

Ricardo Aguilar Solano- En propiedad supliendo a Marco Aurelio Sandoval 13 

Sánchez. 14 

 15 

REGIDORES SUPLENTES: José Jesús Camacho Ureña, Guiselle Cascante 16 

Cerdas, Marjorie Chacón Mesén, Fabián Méndez Pereira. 17 

 18 

SÍNDICOS PROPIETARIOS: Evelio Camacho Ulloa- Distrito Pejibaye, Xinia 19 

Méndez Paniagua- Distrito Juan Viñas 20 

 21 

AUSENTES: Marco Aurelio Sandoval Sánchez - Regidor Propietario, Wilberth 22 

Hernández Sojo- Síndico suplente distrito Juan Viñas, Ivannia Mora Gamboa- 23 

Síndica suplente distrito Pejibaye, José Carlos Vindas Ureña- Síndico 24 

propietario distrito Tucurrique y Liz Amadelys Morales Rodríguez- Síndica 25 

suplente distrito Tucurrique. 26 

 27 

Asiste la siguiente funcionaria: 28 

 29 

ALCALDESA MUNICIPAL: Lissette Fernández Quirós 30 
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ARTÍCULO I. Apertura de la sesión 1 

 2 

La señora Presidenta a.i., Pamela Dotti Ortiz, da las buenas tardes a los y las 3 

presentes; luego da lectura del Orden del Día programado para la sesión de hoy, el 4 

cual se aprobó en forma unánime. 5 

 6 

 7 

  ARTÍCULO II. Comprobación de quórum 8 

 9 

Se comprueba el quórum por parte de la Presidencia Municipal, se determina que 10 

el mismo está completo, al contarse con los Regidores Propietarios respectivos 11 

(para este día 5 de 5). 12 

 13 

ARTÍCULO III. Audiencias 14 

 15 

No hubo. 16 

 17 

 18 

ARTÍCULO IV. Aprobación del Acta Ordinaria Nº 199 19 

 20 

 21 

ACUERDO 1º 22 

 23 

No existiendo objeciones ni más correcciones, el Concejo Municipal de Jiménez, 24 

somete a votación el Acta de la Sesión Ordinaria Nº 199 y la aprueba y ratifica en 25 

todos sus extremos por medio de los votos afirmativos de los regidores 26 

propietarios, Pamela Dotti Ortiz, Mario Rivera Jiménez, Douglas Hernández 27 

Gutiérrez, Christian Sojo Brenes y Ricardo Aguilar Solano. 28 

 29 

 30 
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ARTÍCULO V. Lectura, análisis y trámite de la Correspondencia 1 

 2 

1. Oficio GJS-FPLN-OFI-0039-2024, con fecha 14 de febrero, emitido por Mba. 3 

Gilberth Jiménez Siles, Diputado. Les manifiesta lo siguiente: “… Reciba un 4 

cordial saludo de parte de mi despacho. En seguimiento al oficio GJS-FPLN-5 

OFI-0255-2023 de fecha 19 de octubre del año 2023, donde les hice del 6 

conocimiento sobre mi defensa permanente en pro de los Gobiernos Locales, en 7 

esta ocasión y como miembro de la Comisión Permanente de Asuntos 8 

Hacendarios con la iniciativa de mi persona, presentamos la moción No. 26 por 9 

el monto de ¢9.500.000.000,00 (Nueve mil quinientos millones de colones), para 10 

el fortalecimiento del régimen comunal, la cual fue aprobada para el proyecto del 11 

Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el ejercicio 12 

Económico 2024, expediente No. 23.912. En razón de lo anterior me complace 13 

informarles sobre la aprobación de la Ley No.10427 de dicho presupuesto, con 14 

el interés de que la dependencia a su cargo continúe con el mejoramiento, 15 

conservación y rescate de la red vial cantonal, para lo cual serán incorporados 16 

en este periodo 2024. …” Se toma nota. 17 

 18 

2. Oficio N° AL-CE23144-0049-2024, con fecha 19 de febrero, emitido por la 19 

licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas 20 

Área II, Asamblea Legislativa. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión 21 

Especial de Infraestructura, dispuso consultar el texto dictaminado Expediente 22 

Nº 23.200, “LEY DE CREACIÓN DE LAS PARCELAS TURÍSTICAS 23 

RESIDENCIALES RECREATIVAS”, el cual me permito copiar de forma 24 

adjunta…” 25 

 26 

ACUERDO 2º 27 

Este Concejo Municipal acuerda por Unanimidad, trasladar copia de este oficio, a la 28 

Comisión Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior 29 

dictamen. 30 
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3. Oficio N°AL-CPEMUN-0157-2024 con fecha 20 de febrero, emitido por la 1 

señora Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área, Comisiones Legislativas III, 2 

Asamblea Legislativa. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión Permanente 3 

Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 15, 4 

ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley expediente N.° 5 

24.080 “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO Y PROMOCIÓN DE 6 

MANCOMUNIDADES MUNICIPALES”, el cual se adjunta…” 7 

 8 

ACUERDO 3º  9 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 10 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 11 

 12 

4. Oficio N°AL-CPASOC-0242-2024, con fecha 20 de febrero, emitida por la 13 

Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas 14 

Área II. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión Permanente de Asuntos 15 

Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de 16 

Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente Nº 24.024, 17 

“REFORMA DE VARIAS LEYES PARA FORTALECER LAS 18 

ORGANIZACIONES DE BIENESTAR SOCIAL, EN BENEFICIO DE LA 19 

PERSONA ADULTA MAYOR”, cuyo texto me permito copiar de forma adjunta…”  20 

 21 

ACUERDO 4º  22 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 23 

Municipal de Asuntos Sociales, para su análisis y posterior dictamen. 24 

 25 

5. Oficio N°AL-CPASOC-0244-2024, con fecha 20 de febrero, emitida por la 26 

Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas 27 

Área II. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión Permanente de Asuntos 28 

Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de 29 

Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.037, 30 
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“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 2,7,16 DE LA LEY PARA REGULAR LOS 1 

EVENTOS DEPORTIVOS EN VÍAS PÚBLICAS TERRESTRES”, cuyo texto me 2 

permito copiar de forma adjunta…” 3 

 4 

ACUERDO 5º 5 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 6 

Municipal de Asuntos Sociales, para su análisis y posterior dictamen. 7 

 8 

6. Oficio N°AL-CPOECO-0806-2024, con fecha 20 de febrero, emitido por la 9 

señora Nancy Vílchez Obando, Jefe de Área, Comisiones Legislativas V. 10 

Les manifiesta lo siguiente: “… La Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 11 

Económicos, en virtud del informe de consultas obligatorias del Departamento 12 

de Servicios Técnicos, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de 13 

Ley Expediente N.° 23843: “LEY PARA ORGANIZACIONES 14 

SOCIOPRODUCTIVAS”, el cual se adjunta…”  15 

 16 

ACUERDO 6º 17 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la Comisión 18 

Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior dictamen. 19 

 20 

7. Oficio N°AL-CPASOC-0254-2024, con fecha 21 de febrero, emitida por la 21 

Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área, Comisiones Legislativas 22 

Área II. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión Permanente de Asuntos 23 

Sociales, en virtud del informe de consulta obligatoria del Departamento de 24 

Servicios Técnicos, dispuso consultar el criterio del Expediente N.º 24.015, 25 

“FORTALECIMIENTO SALUD PUBLICA”, cuyo texto me permito copiar de 26 

forma adjunta…” 27 

 28 

ACUERDO 7º 29 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la 30 

Comisión Municipal de Asuntos Sociales, para su análisis y posterior dictamen. 31 

 32 
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8. Oficio N°AL-CPGOB-0097-2024 con fecha 05 de febrero, emitido por la 1 

Licenciada Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de Comisiones Legislativas 2 

II, Asamblea Legislativa. Les manifiesta lo siguiente: “…La Comisión 3 

Permanente de Gobierno y Administración, en virtud de moción aprobada en la 4 

sesión N.° 40, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley 5 

Expediente N.° 24.137 “REFORMA A LA LEY DE TRÁNSITO POR VÍAS 6 

PÚBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078 DEL 4 DE 7 

OCTUBRE DE 2012, PARA ESTABLECER MEDIDAS DE SEGURIDAD EN EL 8 

USO DE MOTOCICLETAS”, el cual se adjunta…” 9 

 10 

ACUERDO 8º 11 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la 12 

Comisión Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior 13 

dictamen. 14 

 15 

9. Oficio N°AL-CPOECO-0849-2024, con fecha 20 de febrero, emitida por la 16 

señora Nancy Vílchez Obando, Jefa de Área, Comisiones Legislativas Área 17 

V. Les manifiesta lo siguiente: “… La Comisión Permanente Ordinaria de 18 

Asuntos Económicos, en virtud de la moción aprobada en sesión 23, ha 19 

dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.° 23702 20 

“ALIVIO DE COSTOS PARA LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES”…” 21 

 22 

ACUERDO 9º 23 

Este Concejo acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio, a la 24 

Comisión Municipal de Gobierno y Administración, para su análisis y posterior 25 

dictamen. 26 

 27 

10. Oficio ASESORIA AI-01-2024 con fecha 22 de febrero, emitido por la 28 

licenciada Sandra Mora Muñoz, Auditora Interna, Municipalidad de 29 

Jiménez. Les manifiesta lo siguiente: “… La asesoría realizada, cuenta con 30 

asidero legal en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, el 31 

cual establece como competencia de la Auditoría Interna, “d) Asesorar, en 32 
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materia de su competencia, al jerarca del cual depende…”. De acuerdo con el 1 

artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, la auditoría interna es 2 

la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, 3 

procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los 4 

objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía 5 

razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se 6 

ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas. Al terminar el 7 

periodo para los que fueron elegidos; los regidores y alcaldes y otros 8 

funcionarios públicos deben de presentar el informe de fin de gestión. “Ley 9 

General de Control Interno Artículo 12.—Deberes del jerarca y de los titulares 10 

subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al 11 

jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los 12 

siguientes deberes: e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega 13 

formal del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas 14 

por la Contraloría General de la República y por los entes y órganos competentes 15 

de la administración activa.” A continuación se presenta un machote de lo que 16 

puede ser un informe de fin de gestión: GUIA PARA LA ELABORACION DEL 17 

INFORME FINAL DE GESTION: Los señores Regidores obligados a presentar 18 

el Informe Final de Gestión, deberán considerar los siguientes aspectos al 19 

momento de elaborar el mismo: Como mínimo deberá contener los siguientes 20 

apartados: Presentación: Se refiere a la presentación del documento, con un 21 

resumen ejecutivo del mismo, así mismo cualquier otro asunto que se considere 22 

como pertinente para entender el informe. 1. Resultados de Gestión: Este es 23 

el cuerpo del informe, deberá contener mínimo lo siguiente: 1.1 Ubicación 24 

Distrital: La labor desarrollada en función del distrito al cual pertenece según la 25 

elección obtenida. Por ejemplo: El presente informe final corresponde a las 26 

labores desarrolladas en el Distrito de …….(distrito que representan). 1.2 27 

Cambios en el Ambiente de Gestión: Descripción de los componentes 28 

ambientales bajo los cuales se desarrollaron las gestiones, con referencia a 29 

variables que sufrieron variaciones es que afectaron el mismo, tales como: 30 

modificaciones jurídicas, cambios en la composición del Concejo, nuevas 31 

responsabilidades y cualquier cambio que afectará 1.3 Acciones para el 32 

control interno: Acciones ejecutadas para establecer mantener y perfeccionar 33 

el sistema de control interno dirigidas a la Administración Municipal. 1.4 Logros 34 

alcanzados: Proyectos alcanzados, metas logradas, actividades desarrolladas, 35 

durante la gestión en función de la planificación institucional, los planes de 36 
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desarrollo institucional o estratégico de la Municipalidad o las solicitudes 1 

planteadas por la Comunidad. 1.5 Estado Funcional: Estado de los proyectos 2 

más relevantes que no se han concluido, con una clara descripción de las 3 

razones por las cuales no se concluyeron, ya sea por programación, 4 

disponibilidad de recursos o cualquier otro tipo de justificación. 1.6 5 

Administración de los Recursos: Si fueron asignados recursos directamente 6 

describir como se administraron estos, en caso de que existan pendientes de 7 

ejecución, indicar las razones de su no ejecución, así como el estado actual de 8 

los mismos. 1.7 Observaciones: Cualquier tipo de observación que el 9 

funcionario o funcionaria considere necesario señalar para el desarrollo de los 10 

asuntos propios del área de gestión que puedan afectar sensiblemente a la 11 

misma. 1.8 Disposiciones del Ente Contralor: Si ha recibido disposiciones del 12 

ente Contralor durante la gestión, debe señalar el estado de cumplimiento o 13 

ejecución de estas, incluyendo las pendientes y las razones del porqué de su 14 

incumplimiento. 1.9 Disposiciones Externas: Si ha recibido disposiciones, 15 

observaciones o recomendaciones de un órgano de control externo debe señalar 16 

el estado de cumplimiento o ejecución de estas, incluyendo las pendientes y las 17 

razones del porqué de su incumplimiento. 1.10 Disposiciones de la Auditoría: 18 

Si ha recibido disposiciones, observaciones o recomendaciones de la Auditoría 19 

Interna, debe señalar el estado de cumplimiento o ejecución de las mismas, 20 

incluyendo las pendientes y las razones del porqué de su incumplimiento. 1.11 21 

Sugerencias para el mejoramiento: Todo tipo de proyecto, acción o actividad 22 

que permita al Concejo Municipal alcanzar mejores niveles de gestión que se 23 

consideran factibles. Con el fin de colaborar en la redacción del informe final de 24 

gestión. …” 25 

 26 

ACUERDO 10º 27 

Este Concejo, acuerda por unanimidad, instruir a la señora Secretaria del Concejo 28 

para que elabore el Informe de acuerdo con las indicaciones proporcionadas por 29 

Auditoría y lo presente a este órgano para su análisis en la Sesión del lunes 22 de 30 

abril. 31 

 32 

11. Oficio N°61-ALJI-2024, con fecha 23 de febrero, emitido por la señorita 33 

alcaldesa, Lissette Fernández Quirós. Les manifiesta lo siguiente: “…Me 34 
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permito remitirles el Informe de Ejecución Presupuestario (consolidado) del mes 1 

de Enero del año 2024 de la Municipalidad de Jiménez para su análisis y 2 

aprobación…” 3 

 4 

ACUERDO 11º 5 

Una vez analizado y dispensado del trámite de comisión, este Concejo acuerda por 6 

Unanimidad; darle su aprobación al Informe de Ejecución Presupuestaria 7 

Consolidado, correspondiente al mes de ENERO del año 2024 conforme se detalla: 8 

 9 

 10 

 11 

MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 

INGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA  CONSOLIDADA  

"ENERO 2024"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2024 

            

PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

Ingresos Tributarios 26 190 516,00 25,97% 8 568 873,35 46,78% 34 759 389,35 29,17%

Ingresos No Tributarios 74 660 241,67 74,03% 9 749 464,85 53,22% 84 409 706,52 70,83%

Venta de Activos 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Transferencias Corrientes 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Transferencias de Capital 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Financiamiento Interno 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Ingresos del Período 100 850 757,67 100,00% 18 318 338,20 100,00% 119 169 095,87 100,00%

Superavit Libre 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Superavit Específico 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

Ingresos de vigencias anteriores 0,00 0,00% 0,00 0,00% 0,00 0,00%

TOTAL 100 850 757,67 100% 18 318 338,20 100% 119 169 095,87 100%

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE INGRESOS  CONSOLIDADA 

"ENERO 2024"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2024

N° PROGRAMA PROGRAMA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

1 Dirección y Administración General 21 819 294,95 36,53% 5 738 392,00 40% 27 557 686,95 37,24%

2 Servicios Municipales 24 489 192,00 41,00% 3 607 415,65 25% 28 096 607,65 37,97%

3 Inversiones 13 425 299,07 22,48% 4 916 325,81 34% 18 341 624,88 24,79%

4 Partidas Específicas 0,00 0,00% 0,00 0% 0,00 0,00%

TOTAL 59 733 786,02 100,00% 14 262 133,46 100% 73 995 919,48 100%

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PROGRAMA

"ENERO 2024"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2024

CODIGO PARTIDA JIMENEZ % Jiménez TUCURRIQUE % Tucurrique TOTAL % Total

0 Remuneraciones 57 295 900,99 96% 11 196 017,00 79% 68 491 917,99 93%

1 Servicios  2 320 185,92 4% 3 066 116,46 21% 5 386 302,38 7%

2 Materiales y Suministros 117 699,11 0% 0,00 0% 117 699,11 0%

3 Intereses y Comisiones 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

5 Bienes Duraderos 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

6 Transferencias corrientes 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

7 Transferencias de capital 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

8 Amortización 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

9 Cuentas especiales 0,00 0% 0,00 0% 0,00 0%

TOTAL 59 733 786,02 100% 14 262 133,46 100% 73 995 919,48 100%

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
 RESUMEN  DE  EJECUCION DE EGRESOS CONSOLIDADA          POR PARTIDA

"ENERO 2024"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2024
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CODIGO NOMBRE JIMÉNEZ TUCURRIQUE TOTAL % 

  INGRESOS TOTALES 
100 850 
757,67 

18 318 338,20 
119 169 
095,87 

100,00% 

1.0.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 
100 850 
757,67 

18 318 338,20 
119 169 
095,87 

100,00% 

1.1.0.0.00.00.0.0.000 INGRESOS TRIBUTARIOS 
26 190 
516,00 

8 568 873,35 
34 759 
389,35 

29,17% 

1.1.2.0.00.00.0.0.000 
IMPUESTOS SOBRE LA 
PROPIEDAD 

17 262 
779,00 

4 817 301,15 
22 080 
080,15 

18,53% 

1.1.2.1.00.00.0.0.000 
Impuesto sobre la 
propiedad de bienes 
inmuebles 

17 262 
779,00 

4 817 301,15 
22 080 
080,15 

18,53% 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 
Impuesto sobre la 
propiedad de bienes 
inmuebles, Ley No. 7729 

17 262 
779,00 

4 817 301,15 
22 080 
080,15 

18,53% 

1.1.3.0.00.00.0.0.000 
IMPUESTOS SOBRE 
BIENES Y SERVICIOS 

8 853 
961,00 

3 675 228,65 
12 529 
189,65 

10,51% 

1.1.3.2.00.00.0.0.000 

IMPUESTOS 
ESPECÍFICOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE BIENES Y 
SERVICIOS 

1 241 
603,00 

407 760,00 
1 649 

363,00 
1,38% 

1.1.3.2.01.00.0.0.000 

IMPUESTOS 
ESPECÍFICOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE BIENES 

1 181 
603,00 

407 760,00 
1 589 

363,00 
1,33% 

1.1.3.2.01.02.0.0.000 

Impuestos específicos 
sobre la explotación de 
recursos naturales y 
minerales 

439 
405,00 

0,00 
439 

405,00 
0,37% 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 
Impuestos específicos 
sobre la construcción 

742 
198,00 

407 760,00 
1 149 

958,00 
0,96% 

1.1.3.2.02.00.0.0.000 

IMPUESTOS 
ESPECÍFICOS SOBRE LA 
PRODUCCIÓN Y 
CONSUMO DE SERVICIOS 

60 000,00 0,00 
60 

000,00 
0,05% 

1.1.3.2.02.03.0.0.000 
Impuestos específicos a los 
servicios de diversión y 
esparcimiento 

60 000,00 0,00 
60 

000,00 
0,05% 

1.1.3.2.02.03.1.0.000 
Impuesto sobre 
espectáculos públicos 6% 

60 000,00 0,00 
60 

000,00 
0,05% 

1.1.3.3.00.00.0.0.000 
OTROS IMPUESTOS A 
LOS BIENES Y 
SERVICIOS 

7 612 
358,00 

3 267 468,65 
10 879 
826,65 

9,13% 

1.1.3.3.01.00.0.0.000 
Licencias profesionales 
comerciales y otros 
permisos 

7 612 
358,00 

3 267 468,65 
10 879 
826,65 

9,13% 

1.1.3.3.01.02.0.0.000 Patentes Municipales 
5 591 

949,00 
1 412 255,70 

7 004 
204,70 

5,88% 

1.1.3.3.01.09.0.0.000 
Otras licencias 
profesionales comerciales y 
otros permisos 

2 020 
409,00 

1 855 212,95 
3 875 

621,95 
3,25% 

1.1.9.0.00.00.0.0.000 
OTROS INGRESOS 
TRIBUTARIOS 

73 776,00 76 343,55 
150 

119,55 
0,13% 

1.1.9.1.00.00.0.0.000 IMPUESTO DE TIMBRES 73 776,00 76 343,55 
150 

119,55 
0,13% 

1.1.9.1.02.00.0.0.000 
Timbre Pro-parques 
Nacionales. 

73 776,00 76 343,55 
150 

119,55 
0,13% 

1.3.0.0.00.00.0.0.000 
INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS 

74 660 
241,67 

9 749 464,85 
84 409 
706,52 

70,83% 
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1.3.1.0.00.00.0.0.000 
VENTA DE BIENES Y 
SERVICIOS 

71 545 
246,00 

8 554 954,70 
80 100 
200,70 

67,22% 

1.3.1.1.00.00.0.0.000 VENTA DE BIENES 
10 715 
596,00 

0,00 
10 715 
596,00 

8,99% 

1.3.1.1.05.00.0.0.000 Venta de agua 
10 715 
596,00 

0,00 
10 715 
596,00 

8,99% 

1.3.1.2.00.00.0.0.000 VENTA DE SERVICIOS 
60 739 
948,00 

8 148 803,15 
68 888 
751,15 

57,81% 

1.3.1.2.04.00.0.0.000 ALQUILERES 
178 

000,00 
333 575,00 

511 
575,00 

0,43% 

1.3.1.2.04.01.0.0.000 
Alquiler de edificios e 
instalaciones 

178 
000,00 

333 575,00 
511 

575,00 
0,43% 

1.3.1.2.05.00.0.0.000 
SERVICIOS 
COMUNITARIOS 

60 553 
947,00 

7 815 228,15 
68 369 
175,15 

57,37% 

1.3.1.2.05.01.0.0.000 
Servicios de alcantarillado 
sanitario y pluvial 

1 293 
581,00 

0,00 
1 293 

581,00 
1,09% 

1.3.1.2.05.01.1.0.000 
Servicio de alcantarillado 
sanitario 

1 293 
581,00 

0,00 
1 293 

581,00 
1,09% 

1.3.1.2.05.02.0.0.000 
Servicios de instalación y 
derivación de agua 

122 
556,00 

0,00 
122 

556,00 
0,10% 

1.3.1.2.05.03.0.0.000 Servicios de cementerio 
9 423 

153,00 
0,00 

9 423 
153,00 

7,91% 

1.3.1.2.05.04.0.0.000 
Servicios de saneamiento 
ambiental 

48 610 
767,00 

7 815 228,15 
56 425 
995,15 

47,35% 

1.3.1.2.05.04.1.0.000 
Servicios de recolección de 
basura 

22 986 
573,00 

6 677 734,05 
29 664 
307,05 

24,89% 

1.3.1.2.05.04.2.0.000 
Servicios de aseo de vías y 
sitios públicos 

8 678 
536,00 

1 137 494,10 
9 816 

030,10 
8,24% 

1.3.1.2.05.04.3.0.000 
Serivicios de depósito y 
tratamiento de basura 

13 655 
351,00 

0,00 
13 655 
351,00 

11,46% 

1.3.1.2.05.04.4.0.000 
Mantenimiento de parques y 
obras de ornato 

3 290 
307,00 

0,00 
3 290 

307,00 
2,76% 

1.3.1.2.05.09.0.0.000 Otros servicios comunitarios 
1 103 

890,00 
0,00 

1 103 
890,00 

0,93% 

1.3.1.2.05.09.9.0.000 Otros servicios comunitarios 
1 103 

890,00 
0,00 

1 103 
890,00 

0,93% 

1.3.1.2.05.09.9.1.000 Servicio de Hidrantes 
1 103 

890,00 
0,00 

1 103 
890,00 

0,93% 

1.3.1.2.09.00.0.0.000 OTROS SERVICIOS 8 001,00 0,00 
8 

001,00 
0,01% 

1.3.1.2.09.09.0.0.000 Venta de otros servicios 8 001,00 0,00 
8 

001,00 
0,01% 

1.3.1.3.00.00.0.0.000 
DERECHOS 
ADMINISTRATIV0S 

89 702,00 406 151,55 
495 

853,55 
0,42% 

1.3.1.3.02.00.0.0.000 

DERECHOS 
ADMINISTRATIVOS A 
OTROS SERVICIOS 
PÚBLICOS 

89 702,00 406 151,55 
495 

853,55 
0,42% 

1.3.1.3.02.09.0.0.000 
Otros derechos 
administrativos a otros 
servicios públicos 

89 702,00 406 151,55 
495 

853,55 
0,42% 

1.3.1.3.02.09.1.0.000 Derechos de cementerio 89 702,00 406 151,55 
495 

853,55 
0,42% 

1.3.2.0.00.00.0.0.000 
INGRESOS DE LA 
PROPIEDAD 

415 
063,67 

0,00 
415 

063,67 
0,35% 

1.3.2.3.00.00.0.0.000 
RENTA DE ACTIVOS 
FINANCIEROS 

415 
063,67 

0,00 
415 

063,67 
0,35% 

1.3.2.3.03.00.0.0.000 
OTRAS RENTAS DE 
ACTIVOS FINANCIEROS 

415 
063,67 

0,00 
415 

063,67 
0,35% 

1.3.2.3.03.01.0.0.000 
Intereses sobre cuentas 
corrientes y otros depósitos 
en Bancos Estatales 

415 
063,67 

0,00 
415 

063,67 
0,35% 
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1.3.3.0.00.00.0.0.000 
MULTAS, SANCIONES, 
REMATES Y 
CONFISCACIONES 

236 
503,00 

0,00 
236 

503,00 
0,20% 

1.3.3.1.00.00.0.0.000 MULTAS Y SANCIONES 
236 

503,00 
0,00 

236 
503,00 

0,20% 

1.3.3.1.09.00.0.0.000 Otras multas 
236 

503,00 
0,00 

236 
503,00 

0,20% 

1.3.3.1.09.09.0.0.000 
Multas varias (No 
declaracion de patentes y 
atraso licencias de licores) 

236 
503,00 

0,00 
236 

503,00 
0,20% 

1.3.4.0.00.00.0.0.000 
INTERESES 
MORATORIOS 

2 463 
429,00 

1 194 510,15 
3 657 

939,15 
3,07% 

1.3.4.1.00.00.0.0.000 
Intereses moratorios por 
atraso en pago de impuesto 

918 
516,00 

1 194 510,15 
2 113 

026,15 
1,77% 

1.3.4.2.00.00.0.0.000 
Intereses moratorios por 
atraso en pago de bienes y 
servicios 

1 479 
856,00 

0,00 
1 479 

856,00 
1,24% 

1.3.4.9.00.00.0.0.000 Otros intereses moratorios 65 057,00 0,00 
65 

057,00 
0,05% 

 1 

 2 

 3 

JIMENEZ TUCURRIQUE COMPROMISOS TOTAL

PROGRAMA I: DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN GENERAL Cod Detalle Monto

* *

ACTIVIDAD 01 ADMINISTRACIÓN  GENERAL 18 374 020,47 5 738 392,00 0,00 24 112 412,47 TOTAL ACTIVIDAD 24 112 412,47

0 REMUNERACIONES 17 758 638,39 5 738 392,00 0,00 23 497 030,39 1.1.1 REMUNERACIONES 23 497 030,39

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 6 145 687,74 3 502 791,00 0,00 9 648 478,74 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  9 648 478,74

0.01.02 Jornales 27 601,00 0,00 0,00 27 601,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  27 601,00

0.01.03 Servicios especiales 663 415,25 0,00 0,00 663 415,25 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  663 415,25

0.02.01 Tiempo extraordinario 57 218,60 0,00 0,00 57 218,60 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  57 218,60

0.02.05 Dietas 1 797 120,00 0,00 0,00 1 797 120,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 797 120,00

0.03.01 Retribución por años servidos 679 695,13 408 975,00 0,00 1 088 670,13 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 088 670,13

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 750 325,47 0,00 0,00 750 325,47 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  750 325,47

0.03.04 Salario escolar 5 673 607,60 1 282 086,00 0,00 6 955 693,60 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  6 955 693,60

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

CCSS
758 420,00 256 676,00 0,00 1 015 096,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 1 015 096,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
40 043,00 18 588,00 0,00 58 631,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 58 631,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de CCSS
406 841,00 174 276,00 0,00 581 117,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 581 117,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
240 260,00 47 500,00 0,00 287 760,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 287 760,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
143 411,00 47 500,00 0,00 190 911,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 190 911,00

0.99.01 Gastos de Representación Personal 374 992,60 0,00 0,00 374 992,60 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  374 992,60

1 SERVICIOS 615 382,08 0,00 0,00 615 382,08 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 615 382,08

1.01.99 Otros Alquileres 35 000,00 0,00 0,00 35 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 35 000,00

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 58 228,38 0,00 0,00 58 228,38 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 58 228,38

1.03.01 Información 77 000,00 0,00 0,00 77 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 77 000,00

1.05.01 Transporte dentro del país 161 920,00 0,00 0,00 161 920,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 161 920,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 283 233,70 0,00 0,00 283 233,70 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 283 233,70

MUNICIPALIDAD  DE JIMÉNEZ
EGRESOS EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA CONSOLIDADA 

"ENERO 2024"  DEL 1°  AL 31 DE ENERO 2024

Clasificador por Objeto del Gasto Clasificador Económico

Consolidado

ACTIVIDAD 02 AUDITORÍA INTERNA 3 445 274,48 0,00 0,00 3 445 274,48 TOTAL ACTIVIDAD 3 445 274,48

0 REMUNERACIONES 3 445 274,48 0,00 0,00 3 445 274,48 1.1.1 REMUNERACIONES 3 445 274,48

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 756 744,50 0,00 0,00 756 744,50 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  756 744,50

0.03.01 Retribución por años servidos 302 095,42 0,00 0,00 302 095,42 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  302 095,42

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 493 208,56 0,00 0,00 493 208,56 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  493 208,56

0.03.04 Salario escolar 1 613 082,00 0,00 0,00 1 613 082,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 613 082,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

CCSS
146 979,00 0,00 0,00 146 979,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 146 979,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
7 760,00 0,00 0,00 7 760,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 7 760,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de CCSS
78 844,00 0,00 0,00 78 844,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 78 844,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
46 561,00 0,00 0,00 46 561,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 46 561,00

* *

TOTAL PROGRAMA I 21 819 294,95 5 738 392,00 0,00 27 557 686,95 27 557 686,95
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* *

SERVICIO 01 ASEO DE VÍAS Y SITIOS PÚBLICOS 3 286 739,40 776 672,00 0,00 4 063 411,40 TOTAL ACTIVIDAD 4 063 411,40

0 REMUNERACIONES 3 161 739,40 751 672,00 0,00 3 913 411,40 1.1.1 REMUNERACIONES 3 913 411,40

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 035 069,22 283 689,00 0,00 1 318 758,22 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 318 758,22

0.01.02 Jornales 340 632,00 0,00 0,00 340 632,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  340 632,00

0.01.05 Suplencias 226 597,18 0,00 0,00 226 597,18 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  226 597,18

0.03.01 Retribución por años servidos 30 128,00 55 992,00 0,00 86 120,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  86 120,00

0.03.04 Salario escolar 1 238 775,00 343 772,00 0,00 1 582 547,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 582 547,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
140 736,00 34 365,00 0,00 175 101,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 175 101,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
7 431,00 1 990,00 0,00 9 421,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 9 421,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
75 495,00 19 964,00 0,00 95 459,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 95 459,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
44 584,00 5 950,00 0,00 50 534,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 50 534,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
22 292,00 5 950,00 0,00 28 242,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 28 242,00

1 SERVICIOS 125 000,00 25 000,00 0,00 150 000,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 150 000,00

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 125 000,00 0,00 0,00 125 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 125 000,00

1.05.01 Transporte dentro del país 0,00 5 000,00 0,00 5 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 5 000,00

1.05.02 Viáticos dentro del país 0,00 20 000,00 0,00 20 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 20 000,00

PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES

SERVICIO 02 RECOLECCIÓN DE BASURA 10 062 111,57 2 795 743,65 0,00 12 857 855,22 TOTAL ACTIVIDAD 12 857 855,22

REC. BASURA 0 REMUNERACIONES 9 678 111,57 816 548,00 0,00 10 494 659,57 1.1.1 REMUNERACIONES 10 494 659,57

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 3 173 106,53 285 689,00 0,00 3 458 795,53 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  3 458 795,53

0.01.02 Jornales 345 088,00 100 000,00 0,00 445 088,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  445 088,00

0.01.05 Suplencias 261 666,23 0,00 0,00 261 666,23 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  261 666,23

0.02.01 Tiempo extraordinario 239 982,61 0,00 0,00 239 982,61 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  239 982,61

0.03.01 Retribución por años servidos 632 979,20 40 536,00 0,00 673 515,20 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  673 515,20

0.03.03 Decimotercer mes 0,00 0,00 0,00 0,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  0,00

0.03.04 Salario escolar 4 128 389,00 324 995,00 0,00 4 453 384,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  4 453 384,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
434 457,00 32 585,00 0,00 467 042,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 467 042,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
22 939,00 1 907,00 0,00 24 846,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 24 846,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
233 056,00 19 790,00 0,00 252 846,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 252 846,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
137 632,00 5 523,00 0,00 143 155,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 143 155,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
68 816,00 5 523,00 0,00 74 339,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 74 339,00

1 SERVICIOS 384 000,00 1 979 195,65 0,00 2 363 195,65 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 2 363 195,65

1.01.02 Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario 105 000,00 0,00 0,00 105 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 105 000,00

1.02.99 Otros servicios básicos 0,00 1 679 195,65 0,00 1 679 195,65 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 1 679 195,65

1.04.99 Otros servicios de gestión y apoyo 0,00 300 000,00 0,00 300 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 300 000,00

REC. BASURA 1.05.02 Viáticos dentro del país 204 000,00 0,00 0,00 204 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 204 000,00

1.08.05
Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte
75 000,00 0,00 0,00 75 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 75 000,00

* *

SERVICIO 04 CEMENTERIOS 2 128 942,43 35 000,00 0,00 2 163 942,43 1.1.1 REMUNERACIONES 2 163 942,43

0 REMUNERACIONES 549 513,46 0,00 0,00 549 513,46 1.1.1.1 Sueldos y salarios 549 513,46

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 186 637,98 35 000,00 0,00 221 637,98 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  221 637,98

0.01.02 Jornales 186 637,98 0,00 0,00 186 637,98 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  186 637,98

0.02.01 Tiempo extraordinario 57 451,38 0,00 0,00 57 451,38 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  57 451,38

0.02.03 Disponibilidad laboral 95 241,33 0,00 0,00 95 241,33 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  95 241,33

0.03.01 Retribución por años servidos 155 527,28 0,00 0,00 155 527,28 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  155 527,28

0.03.04 Salario escolar 920 877,00 0,00 0,00 920 877,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  920 877,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
79 293,00 0,00 0,00 79 293,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 79 293,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
4 187,00 0,00 0,00 4 187,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 4 187,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
42 535,00 0,00 0,00 42 535,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 42 535,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
25 119,00 0,00 0,00 25 119,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 25 119,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
12 560,00 0,00 0,00 12 560,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 12 560,00

1 SERVICIOS 12 460,92 0,00 0,00 12 460,92 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 12 460,92

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 12 460,92 0,00 0,00 12 460,92 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 12 460,92

CEMENTERIO

SERVICIO 05 PARQUES Y OBRAS DE ORNATO 399 542,98 0,00 0,00 399 542,98 TOTAL ACTIVIDAD 399 542,98

0 REMUNERACIONES 399 542,98 0,00 0,00 399 542,98 1.1.1 REMUNERACIONES 399 542,98

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 53 472,80 0,00 0,00 53 472,80 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  53 472,80

0.01.02 Jornales 146 661,00 0,00 0,00 146 661,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  146 661,00

0.03.01 Retribución por años servidos 16 286,18 0,00 0,00 16 286,18 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  16 286,18

0.03.04 Salario escolar 169 485,00 0,00 0,00 169 485,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  169 485,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
6 606,00 0,00 0,00 6 606,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 6 606,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
349,00 0,00 0,00 349,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 349,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
3 544,00 0,00 0,00 3 544,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 3 544,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
2 093,00 0,00 0,00 2 093,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 2 093,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
1 046,00 0,00 0,00 1 046,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 1 046,00
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SERVICIO 06 ACUEDUCTOS 3 792 456,06 0,00 0,00 3 792 456,06 TOTAL ACUEDUCTO 3 792 456,06

ACUEDUCTO 06-01 SERVICIO ACUEDUCTOS 3 466 866,97 0,00 0,00 3 466 866,97 TOTAL ACTIVIDAD 3 466 866,97

0 REMUNERACIONES 3 279 386,58 0,00 0,00 3 279 386,58 1.1.1 REMUNERACIONES 3 279 386,58

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 2 145 379,50 0,00 0,00 2 145 379,50 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  2 145 379,50

0.01.02 Jornales 113 959,00 0,00 0,00 113 959,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  113 959,00

0.01.05 Suplencias 231 241,87 0,00 0,00 231 241,87 1.1.1.2 Sueldos  y sa larios  231 241,87

0.02.01 Tiempo extraordinario 235 128,44 0,00 0,00 235 128,44 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  235 128,44

0.03.01 Retribución por años servidos 13 116,77 0,00 0,00 13 116,77 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  13 116,77

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
275 672,00 0,00 0,00 275 672,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 275 672,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
140 463,00 0,00 0,00 140 463,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 140 463,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
82 951,00 0,00 0,00 82 951,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 82 951,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
41 475,00 0,00 0,00 41 475,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 41 475,00

ACUEDUCTOS 1 SERVICIOS 187 480,39 0,00 0,00 187 480,39 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 187 480,39

1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 37 480,39 0,00 0,00 37 480,39 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 37 480,39

1.08.05
Mantenimiento y reparación de equipo de 

transporte
150 000,00 0,00 0,00 150 000,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 150 000,00

HIDRANTES 06-02 SERVICIO HIDRANTES 325 589,09 0,00 0,00 325 589,09 TOTAL ACTIVIDAD 325 589,09

0 REMUNERACIONES 325 589,09 0,00 0,00 325 589,09 1.1.1 REMUNERACIONES 325 589,09

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 238 376,13 0,00 0,00 238 376,13 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  238 376,13

0.01.05 Suplencias 25 693,54 0,00 0,00 25 693,54 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  25 693,54

0.03.01 Retribución por años servidos 1 457,42 0,00 0,00 1 457,42 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 457,42

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
29 094,00 0,00 0,00 29 094,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 29 094,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
1 536,00 0,00 0,00 1 536,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 1 536,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
15 607,00 0,00 0,00 15 607,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 15 607,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
9 217,00 0,00 0,00 9 217,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 9 217,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
4 608,00 0,00 0,00 4 608,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 4 608,00

SERVICIO 13 SERVICIO ALCANTARILLADO SANITARIO 514 597,29 0,00 0,00 514 597,29 TOTAL ACTIVIDAD 514 597,29

0 REMUNERACIONES 514 597,29 0,00 0,00 514 597,29 1.1.1 REMUNERACIONES 514 597,29

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 409 175,36 0,00 0,00 409 175,36 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  409 175,36

0.02.01 Tiempo extraordinario 19 025,93 0,00 0,00 19 025,93 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  19 025,93

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
41 850,00 0,00 0,00 41 850,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 41 850,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
2 210,00 0,00 0,00 2 210,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 2 210,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
22 449,00 0,00 0,00 22 449,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 22 449,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
13 258,00 0,00 0,00 13 258,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 13 258,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
6 629,00 0,00 0,00 6 629,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 6 629,00

SERVICIO 16 DEPÓSITO Y TRATAMIENTO DE BASURA 3 832 341,35 0,00 0,00 3 832 341,35 TOTAL ACTIVIDAD 3 832 341,35

0 REMUNERACIONES 3 672 496,24 0,00 0,00 3 672 496,24 1.1.1 REMUNERACIONES 3 672 496,24

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 219 315,92 0,00 0,00 1 219 315,92 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 219 315,92

0.01.02 Jornales 520 769,00 0,00 0,00 520 769,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  520 769,00

0.02.01 Tiempo extraordinario 15 959,48 0,00 0,00 15 959,48 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  15 959,48

0.03.01 Retribución por años servidos 128 398,84 0,00 0,00 128 398,84 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  128 398,84

0.03.04 Salario escolar 1 476 061,00 0,00 0,00 1 476 061,00 1.1.1.1 Sueldos  y sa larios  1 476 061,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
151 129,00 0,00 0,00 151 129,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 151 129,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
7 979,00 0,00 0,00 7 979,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 7 979,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
81 070,00 0,00 0,00 81 070,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 81 070,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
47 876,00 0,00 0,00 47 876,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 47 876,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
23 938,00 0,00 0,00 23 938,00 1.1.1.2 Contribuciones  socia les 23 938,00

1 SERVICIOS 42 146,00 0,00 0,00 42 146,00 1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 159 845,11

1.05.02 Viáticos dentro del país 15 500,00 0,00 0,00 15 500,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 15 500,00

1.07.02 Actividades protocolarias y sociales 26 646,00 0,00 0,00 26 646,00 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 26 646,00

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 117 699,11 0,00 0,00 117 699,11 *

2.01.99 Otros productos químicos 117 699,11 0,00 0,00 117 699,11 1.1.2 Adquis ición de bienes  y servicios 117 699,11

TOTAL PROGRAMA I I 24 489 192,00 3 607 415,65 0,00 28 096 607,65 TOTAL PROGRAMA I I 28 096 607,65



_________________________________________________________________________ 

Acta Sesión Ordinaria 200 del 26-02-2024 

 1 

 2 

 3 

12. Oficio ASESORÍA AI-02-2024 con fecha 23 de febrero, emitido por la 4 

licenciada Sandra Mora Muñoz, Auditora Interna, Municipalidad de 5 

Jiménez. Les manifiesta lo siguiente: “… La asesoría realizada, cuenta con 6 

asidero legal en el artículo 22, inciso d) de la Ley General de Control Interno, el 7 

cual establece como competencia de la Auditoría Interna, “d) Asesorar, en 8 

materia de su competencia, al jerarca del cual depende…”. De acuerdo con el 9 

artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, la auditoría interna es 10 

la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, 11 

procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los 12 

objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía 13 

razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se 14 

ejecuta conforme al marco legal y técnico y a las prácticas sanas. Ley 10437 15 

Protección de las personas Denunciantes y Testigos de Actos de Corrupción 16 

Contra Represalias Laborales. Está ley fue publicada en La Gaceta N°24 del día 17 

jueves 8 de febrero del 2024. En resumen se tiene lo siguiente: Artículo 1- 18 

Protección a las personas denunciantes. Artículo 2- Protección de represalias 19 

laborales hacia las personas denunciantes. Artículo 3- Definiciones de Acto de 20 

corrupción. Artículo 4- Prohibición de represalias laborales. Artículo 5- Fuero 21 

especial de protección de la persona denunciante. Artículo 6- Requisitos de fuero 22 

de protección de la persona denunciante. Artículo 13- Indemnización Cuando se 23 

compruebe la represalia laboral, mediante sentencia, la persona denunciante o 24 

testigo tendrá derecho a ser indemnizada por los daños y perjuicios… Artículo 25 

21- Régimen sancionatorio para los funcionarios públicos. Se anexa la ley 26 

GRUPO 02 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 9 976 824,13 2 165 133,81 0,00 12 141 957,94 VIAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE 12 141 957,94

* *

Actividad 001 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (Ley 8114) 9 976 824,13 2 165 133,81 0,00 12 141 957,94 TOTAL PROYECTO 12 141 957,94

0 REMUNERACIONES 9 483 107,60 1 103 213,00 0,00 10 586 320,60 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 12 141 957,94

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 2 409 580,68 334 465,00 0,00 2 744 045,68 2.1.2 Vías  de comunicación 2 744 045,68

0.01.02 Jornales 0,00 234 760,00 0,00 234 760,00 2.1.2 Vías  de comunicación 234 760,00

0.03.01 Retribución por años servidos 431 642,92 18 460,00 0,00 450 102,92 2.1.2 Vías  de comunicación 450 102,92

0.03.04 Salario escolar 5 508 921,00 300 809,00 0,00 5 809 730,00 2.1.2 Vías  de comunicación 5 809 730,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
548 806,00 86 236,00 0,00 635 042,00 2.1.2 Vías  de comunicación 635 042,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
28 976,00 5 696,00 0,00 34 672,00 2.1.2 Vías  de comunicación 34 672,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
294 397,00 72 899,00 0,00 367 296,00 2.1.2 Vías  de comunicación 367 296,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
173 856,00 24 944,00 0,00 198 800,00 2.1.2 Vías  de comunicación 198 800,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
86 928,00 24 944,00 0,00 111 872,00 2.1.2 Vías  de comunicación 111 872,00

1 SERVICIOS 493 716,53 1 061 920,81 0,00 1 555 637,34

1.02.01 Servicio de agua y alcantarillado 0,00 101 230,60 0,00 101 230,60 2.1.2 Vías  de comunicación 101 230,60

1.02.02 Servicio de energía eléctrica 401 520,00 94 295,00 0,00 495 815,00 2.1.2 Vías  de comunicación 495 815,00

UTGVM 1.02.04 Servicio de telecomunicaciones 92 196,53 90 711,94 0,00 182 908,47 2.1.2 Vías  de comunicación 182 908,47

1.02.07 Servicios de tegnología e información 0,00 775 683,27 0,00 775 683,27 2.1.2 Vías  de comunicación 775 683,27

* *

GRUPO 06 OTROS PROYECTOS 3 448 474,94 2 751 192,00 0,00 6 199 666,94 OTROS PROYECTOS 6 199 666,94

Actividad 01 Dirección Técnica y Estudios Progr III 3 448 474,94 2 751 192,00 0,00 6 199 666,94 TOTAL PROYECTO 6 199 666,94

0 REMUNERACIONES 3 448 474,94 2 751 192,00 0,00 6 199 666,94 2.1 FORMACIÓN DE CAPITAL 6 199 666,94

0.01.01 Sueldos para cargos fijos 1 136 574,40 1 109 691,00 0,00 2 246 265,40 2.1.5 Otras  obras 2 246 265,40

0.03.01 Retribución por años servidos 27 066,23 197 352,00 0,00 224 418,23 2.1.5 Otras  obras 224 418,23

0.03.02 Restricción al ejercicio liberal de la profesión 132 892,31 0,00 0,00 132 892,31 2.1.5 Otras  obras 132 892,31

0.03.04 Salario escolar 1 891 328,00 1 206 950,00 0,00 3 098 278,00 2.1.5 Otras  obras 3 098 278,00

0.04.01
Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

Caja Costarricense del Seguro Social
126 241,00 123 026,00 0,00 249 267,00 2.1.5 Otras  obras 249 267,00

0.04.05
Contribución Patronal al Banco Popular y de 

Desarrollo Comunal
6 665,00 2 767,00 0,00 9 432,00 2.1.5 Otras  obras 9 432,00

0.05.01
Contribución Patronal al Seguro de Pensiones 

de la Caja Costarricense del Seguro Social
67 720,00 69 450,00 0,00 137 170,00 2.1.5 Otras  obras 137 170,00

0.05.02
Aporte Patronal al Régimen Obligatorio de 

Pensiones Complementarias
39 992,00 20 978,00 0,00 60 970,00 2.1.5 Otras  obras 60 970,00

0.05.03
Aporte Patronal al Fondo de Capitalización 

Laboral
19 996,00 20 978,00 0,00 40 974,00 2.1.5 Otras  obras 40 974,00

TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 59 733 786,02 14 262 133,46 0,00 73 995 919,48 TOTAL GENERAL DE PROGRAMAS 73 995 919,48
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10437, publicado en la Gaceta N°24, del jueves 8 de febrero 2024…” Se toma 1 

nota. 2 

 3 

13. Oficio N°DRET-4070-DIR 01-LHVR-0018-2024, con fecha 26 de febrero, 4 

emitido por la señora María Isabel Sánchez Montoya, Directora Liceo 5 

Hernán Vargas Ramírez. Les manifiesta lo siguiente: “… En mi condición de 6 

directora del liceo Hernán Vargas Ramírez, código 4070, Procedo, en forma 7 

vehemente, a solicitar ante ustedes ayuda para poder tapar el hundimiento en el 8 

camino de entrada al colegio que queda cerca de la dirección de la institución. 9 

La finalidad es evitar que algún estudiante o vehículo se vaya en ese hueco y 10 

procurar en la medida de lo posible, mitigar el riesgo del personal y carros de 11 

servicio que entran y salen del liceo. Recurrimos a ustedes por cuanto, dada la 12 

escasez de presupuesto del Ministerio de Educación, no contamos con personal 13 

en mantenimiento, y esta situación necesitamos que se arregle cuanto antes, 14 

porque incluso los autos que vienen del gimnasio, tienen que maniobrar para 15 

pasar por ahí. Adjunto foto. 16 

  

Quedo a la espera de su respuesta. 17 

ACUERDO 13º INCISO A 18 

Este Concejo Municipal acuerda por Unanimidad; trasladar copia de este oficio al 19 

Departamento de Desarrollo Territorial para que analice lo solicitado y brinde su 20 

respuesta. 21 

 22 

ACUERDO 13º INCISO B 23 

Este Concejo Municipal acuerda por Unanimidad de los presentes, comunicar a la 24 

señora María Isabel Sánchez Montoya, Directora del Liceo Hernán Vargas Ramírez, 25 
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que su oficio con número N°DRET-4070-DIR 01-LHVR-0018-2024, fue trasladado 1 

al Departamento de Desarrollo Territorial para que su solicitud sea analizada. 2 

 3 

ARTÍCULO VI. Dictámenes de Comisión 4 

 5 

No hubo 6 

 7 

ARTÍCULO VII. Informe de la Alcaldesa 8 

 9 

Se conoce el “INFORME DE LABORES Nº08-2024 23/febrero/2024 Señores 10 

Concejo Municipal de Jiménez Presente. Reciban un afectuoso saludo de mi 11 

parte; les brindo un informe de las labores de la semana del 19 al 23 de febrero 12 

como detallo a continuación: 13 

 Labores administrativas. 14 

 Atención al público. 15 

 Asuntos presupuestarios 16 

 Sesión ordinaria de la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 17 

 Reunión con el Licenciado Guillermo Brenes Cambronero, para conocer el 18 

avance de los procesos legales judiciales de los diferentes departamentos 19 

Municipales, estando presentes el Arquitecto Luis Molina, el Ingeniero Alfredo 20 

Orocú y Carlos Petersen. 21 

 Se dio inicio del segundo curso de manipulación de alimentos impartido por el 22 

INA en el distrito de la Victoria. 23 

 Reunión con Departamento de carrera Profesional en la Unión Nacional de 24 

Gobiernos Locales. 25 

 Se realizó sesión ordinaria mensual de la Comisión Municipal de Emergencias. 26 

 A continuación, se presenta un resumen de los trabajos realizados dentro del 27 

Proceso de Desarrollo Territorial: 28 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN VIAL 29 
 30 
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1. Reconformación de la superficie de ruedo, sector Trapiche-Cementerio y 1 

camino San Francisco hacia sector San Martín, en El Humo de Pejibaye 2 
 3 

  
 4 

2. Limpieza mecanizada de sistemas de drenaje, camino La 26 de Pejibaye 5 
 6 

 

 

 Se toma nota. 7 

 8 

ARTÍCULO VIII. Informe de la Junta Vial y el Departamento de Gestión Vial 9 

 10 

No hubo. 11 

 12 

ARTÍCULO IX. Atención de los señores (as) Síndicos (as) 13 

 14 

No hubo. 15 

 16 

ARTÍCULO X. Mociones 17 

 18 

No hubo. 19 

 20 

 21 
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ARTÍCULO XI. Asuntos Varios 1 

 2 

No hubo. 3 

 4 

 5 

Siendo las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos exactos, la señora 6 

Presidenta Municipal a.i. Regidora Pamela Dotti Ortiz, da por concluida la 7 

sesión. 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

Pamela Dotti Ortiz     Sara Acuña Mazza 13 

PRESIDENTA MUNICIPAL a.i.   SECRETARIA DEL CONCEJO a.i. 14 

___________________________última línea______________________________ 15 


